
Expediente: 3053/23
Carátula: DELGADO GASTON RAMIRO Y OTRO C/ COVACEVICH MATIAS EMANUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20340672985 - DELGADO, GASTON RAMIRO-ACTOR/A
20340672985 - ARIAS, IVAN MAXIMILIANO-ACTOR/A
20235196329 - BERNARDINO RIVADAVIA COOP DE SEGUROS LIMITADA, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - COVACEVICH, MATIAS EMANUEL-DEMANDADO/A
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
20114759660 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3053/23

*H102325438021*
H102325438021

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: DELGADO GASTON RAMIRO Y OTRO c/ COVACEVICH MATIAS EMANUEL Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Proveído de escrito: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: BARROS SOSA, LUIS MARIO -
31/03/2025 22:29:

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Atento a lo solicitado, hagase efectivo el apercibimiento ordenado en autos, a tal fin, librese oficio
a la Dirección General de Rentas a fin de hacerle conocer que la parte demandada en garantía
BERNARDINO RIVADAVIA COOP DE SEGUROS LIMITADA, no dio cumplimiento con la planilla
practica en fecha 11/12/2024 por la suma de $3100.

2) Pasen los autos a despacho para dictar sentencia. Notifíquese digitalmente. Fdo: Dr. Camilo
Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 04/04/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2025 - 13:31:54


